ASUNTO:
Informando sobre el contenido de las Pólizas de Seguro de Vida y Accidentes, así como dando instrucciones sobre las mismas.

OFICIO-CIRCULAR Nº 41/2003, DE 17 DE JULIO, DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y SANITARIOS.

Registro General de Salida nº.: 36.995

El artículo 81, apartado a) del Duodécimo Convenio Colectivo, dispone la suscripción por parte de la ONCE de sendas pólizas de seguro de vida y de accidentes, para todos sus trabajadores en activo, fijando las condiciones generales exigidas para ser beneficiario así como las indemnizaciones aseguradas y atribuyendo, al propio tiempo, el desarrollo de este compromiso a la normativa interna.

En ejecución de esta disposición convencional, la ONCE ha renovado la póliza de Seguro de Vida con la Compañía Aseguradora WINTERTHUR VIDA, S.A., así como la póliza de Accidente con la Compañía MAPFRE, S.A., por lo que, mediante el presente Oficio-Circular se pretende dar la mayor difusión posible a esta doble cobertura. En consecuencia y en uso de las facultades que me confiere el artículo 6.3.d) del Real Decreto 358/1991 de 15 de marzo, modificado por el Real Decreto 1200/1999, de 9 de julio, vengo a impartir las siguientes:


INSTRUCCIONES:

PRIMERA.- Se ha procedido a renovar la póliza de seguro de vida con la Compañía WINTERTHUR VIDA, S.A con efectos de las cero horas del día 1 de enero de 2003 y, hasta las veinticuatro horas del día 31 de diciembre de 2003, la cual, con las excepciones expresamente previstas en el condicionado general y particular, cubre la muerte del asegurado por cualquier causa, estableciéndose una indemnización de DOCE MIL VEINTE EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (12.020,24 €) por siniestro, tal y como se establece en el articulo 81 del XII Convenio Colectivo.

SEGUNDA.- Asimismo, y por igual periodo, se ha procedido a renovar la póliza de seguro de accidentes con la Compañía MAPFRE S.A., la cual, con la extensión y exclusiones contenidas en su condicionado general y particular, cubre tanto la muerte como la Incapacidad Permanente Absoluta derivadas de accidente de cualquier tipo ocurrido al asegurado, en este último caso una vez declarada por la Entidad Gestora de la Seguridad Social o ganada en el correspondiente proceso judicial, con una indemnización de SESENTA MIL 

CIENTO UN EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (60.101,21 €) por siniestro, según lo establecido en el artículo 81 del  XII  Convenio Colectivo.

Queda excluida de la cobertura de esta Póliza la Incapacidad Permanente derivada de enfermedad bien sea de carácter común o profesional.

TERCERA.- Ambas pólizas son complementarias entre sí y compatibles con cualquier otra que pueda tener suscrita el trabajador o de la que pueda ser beneficiario. Se remitirá copia de dichas pólizas a todos los Centros que lo soliciten a fin de que informen sobre las mismas y, en su caso, las faciliten a los trabajadores interesados.

CUARTA.- Tendrán la condición de asegurados todos los trabajadores que durante el año 2003 se encuentren en situación de alta como cotizantes en Seguridad Social por su relación laboral con la ONCE así como quienes, habiendo agotado la duración máxima de la incapacidad temporal o sin agotar dicho plazo hayan sido dados de alta médica con propuesta de Incapacidad Permanente, hasta la fecha de resolución de dicha Incapacidad. 

QUINTA.- El beneficiario del Seguro será el que corresponda según el siguiente orden excluyente de prelación:

1º) La ONCE, exclusivamente, por las deudas que tuviere el asegurado con el propio tomador en el momento del pago de la indemnización.

2º) El propio trabajador asegurado para el caso de la indemnización derivada de accidente, con resultado de invalidez permanente absoluta.

3º) El cónyuge, salvo que exista separación decretada judicialmente.

4º) Los hijos del asegurado a partes iguales y, en caso de fallecimiento de alguno de ellos, por sustitución, los descendientes respectivos.

5º) Los padres del asegurado, por partes iguales o el superviviente de los dos.

6º) Los restantes herederos legales.

No obstante lo anterior, el asegurado que no esté conforme con esta ordenación específica, podrá efectuar designación expresa de beneficiarios mediante comunicación escrita, fechada y firmada de manera autógrafa, dirigida a la Dirección General de la ONCE (Dirección de Recursos Humanos y Sanitarios).

Si en el momento del fallecimiento del asegurado no hubiere beneficiario expresamente designado, ni pudiera determinarse con arreglo al orden excluyente de prelación señalado anteriormente, ni pudiera identificarse por ningún otro medio legal, el capital pasará a formar parte del patrimonio del tomador.

SEXTA.-Para un mejor seguimiento y más rápida ejecución de los extremos contenidos en la póliza, se tramitarán, a través del Centro al que estuviera adscrito el trabajador, los oportunos expedientes que, en cualquier caso, deberán ser remitidos a esta Dirección General (Dirección de Recursos Humanos y Sanitarios).

SEPTIMA.- La Delegación Territorial, Dirección Administrativa o Centro de la ONCE al que se hallase adscrito el sujeto causante, es el encargado de preparar convenientemente un completo y detallado expediente de solicitud por cada siniestro por fallecimiento en el que se incluirá de forma bien diferenciada y debidamente clasificada conforme al orden establecido en esta instrucción, la siguiente documentación:

a) Escrito del beneficiario o de los beneficiarios que correspondan, o de su representante legal, en su caso, según lo indicado en la instrucción QUINTA, notificando el fallecimiento del asegurado y solicitando la indemnización oportuna, según que la muerte se haya producido o no por accidente, conforme a los modelos que figuran en ANEXOS I y II del presente Oficio-Circular.

b) Fotocopia del D.N.I. y N.I.F del/de los beneficiarios.

c) Certificado Literal de Defunción del causante en original.

d) Certificado de últimas voluntades y fotocopia del testamento en caso de que lo hubiera.

e) Originales de las Certificaciones literales de matrimonio del sujeto causante y de nacimiento de todos los hijos del mismo.

Cuando sean beneficiarios del seguro los padres del fallecido, deberá aportarse original de la certificación literal de nacimiento de dicho sujeto causante donde se demuestre la relación de filiación. En caso de fallecimiento de alguno de ambos progenitores, deberá aportarse, asimismo, original de la certificación literal de defunción del ascendiente fallecido.

f)
Si no existiese designación expresa de beneficiarios de la póliza por parte del asegurado ni, tampoco estuvieran determinados con arreglo a los cinco primeros apartados del orden excluyente de prelación contenido en la instrucción QUINTA del presente Oficio-Circular, será preciso aportar la declaración de herederos o la disposición testamentaria que acredite la condición de herederos legales. 

g) Certificado del Centro de Trabajo del asegurado, indicando la existencia de relación laboral con la ONCE en el momento del fallecimiento.

h) Certificado expedido por el Técnico de Control  de Gestión Económico-Financiera del Centro expresivo de las deudas u obligaciones que el interesado tenga por cualquier concepto con la Entidad, indicando si están o no cubiertas por cualquier otra póliza de seguros.

Esta documentación se enviará a la Dirección General de la ONCE (Dirección de Recursos Humanos y Sanitarios), quién la remitirá a la Compañía de Seguros. Esta, a su vez, emitirá el correspondiente Certificado de Seguro, que será devuelto al Centro de la ONCE para su entrega al beneficiario, a fin de que este practique la oportuna liquidación del Impuesto de Sucesiones o, en su caso, obtenga la exención del mismo a través de la Agencia Tributaria. Una vez obre en poder de esta Dirección General dicha documentación, se solicitará ante la Compañía aseguradora la liquidación del siniestro mediante cheque nominativo a nombre del beneficiario. 

En la póliza de vida y, siempre que en el expediente de solicitud se incluya petición al respecto, la Compañía aseguradora podrá adelantar el 75% del importe de la cuantía asegurada, liquidándose el 25% restante contra la presentación del documento de Liquidación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o de exención del mismo. En todo caso para poder obtener este anticipo, será imprescindible presentar la documentación acreditativa de la condición de beneficiario así como la certificación del Centro de la ONCE al que se hallaba adscrito el sujeto causante sobre la existencia o no de deudas u obligaciones pendientes con la ONCE.

OCTAVA.- En el caso de muerte por accidente, el procedimiento administrativo y documentación serán los mismos, añadiéndose además, el parte de accidentes que se utiliza en los Accidentes de Trabajo en el bien entendido de que la emisión y tramitación de dicho parte no predetermina, en ningún caso, las circunstancias que permiten calificar el siniestro como accidente. Cuando éste no sea laboral, se acompañarán los informes que se posean de la Autoridad Judicial, Servicio Médico Forense, Policía, Hospital, etc.

NOVENA.- Los expedientes de solicitud por siniestro de accidente con resultado de incapacidad permanente se prepararán por la D.T., D.A. o Centro al que esté adscrito el accidentado cuidando de incluir en él debidamente clasificado con arreglo al orden establecido en este apartado, la siguiente documentación:

a)
Solicitud de la indemnización.

b) Certificado del Centro de trabajo del asegurado, indicando que éste tiene relación laboral con la ONCE en el momento de producirse el accidente.

c) Informe del Jefe de Centro acompañando la documentación que obre en su poder, respecto al accidente.

d) Documentación acreditativa de los hechos y circunstancias en los que ha ocurrido el siniestro. En caso de accidente laboral, se acompañará el parte oficial de comunicación a la autoridad laboral si bien, dicho documento, en sí mismo, no vinculará la decisión sobre los hechos determinantes de un siniestro como accidente, la cual se regirá en todo caso por las condiciones exigidas en la póliza de seguro.

e) Resolución firme administrativa o judicial, sobre la incapacidad permanente en grado de absoluta para todo trabajo derivada del accidente, emitida por el INSS o, en su caso, por la autoridad judicial.

f)
Certificado expedido por el Técnico de Control de Gestión Económico-Financiera del Centro expresivo de las deudas u obligaciones que el interesado tenga por cualquier concepto con la Entidad.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Oficio-Circular tiene efectos desde el día 1 de enero de 2003. 

EL DIRECTOR GENERAL

Ángel R. Sánchez Cánovas

SRES. DIRECTORES GENERALES ADJUNTOS, DIRECTORES EJECUTIVOS, DELEGADOS TERRITORIALES, DIRECTORES ADMINISTRATIVOS Y DE CENTRO DE ESTE ORGANISMO.


ANEXO - I     
SOLICITUD DE LA INDEMNIZACION POR FALLECIMIENTO DE LA POLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA


D.________________________________________, con  D.N.I. Nº ____________, domiciliado en __________, C/ _______________________, Código Postal ______en su calidad de _______________ del trabajador de la ONCE D._____________________________, reuniendo los requisitos para ser beneficiario de la Póliza Colectiva de Seguro de Vida de la que es Tomadora la ONCE, ante la Compañía WINTERTHUR VIDA, S.A. acude y, como mejor proceda, 

MANIFIESTA:  1º) Que, con fecha _____________________, ha fallecido su _________, D._________________________________, trabajador de la ONCE, según se demuestra por la Certificación literal de defunción que se acompaña.

2º) Que el abajo firmante:



( Se encuentra expresamente designado como beneficiario de la Póliza de Seguro de Vida suscrita por la ONCE, mediante escrito de fecha ____________________.



( No se halla expresamente designado como beneficiario de la Póliza de Seguro de Vida pero su parentesco con el sujeto causante es el de ________________, como se demuestra por la documentación que se adjunta, no existiendo otra persona con mejor derecho o preferencia sobre la abajo firmante como tal beneficiario del seguro con arreglo al criterio excluyente contenido en la póliza.



( No estando expresamente designado como beneficiario ni incluido en ninguno de los grados de parentesco establecidos en la póliza, sí ostenta la condición de heredero del sujeto causante, como se justifica con la documentación que se adjunta.

3º) Que conoce la existencia de una deuda u obligación pendiente del sujeto causante con la ONCE por importe de _________________ € , según le ha sido certificado por dicha Entidad y que AUTORIZA a la ONCE para que practique la compensación de la misma con la indemnización de la póliza de seguro de vida que solicita en este escrito, aceptando expresamente dicha compensación.

Por todo ello de la Compañía WINTERTHUR ASEGURADORA, S.A. 

SOLICITA:
Le sea abonada la cantidad de DOCE MIL VEINTE EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (12.020,24€), correspondientes a la PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA de la que la ONCE es tomadora.

Lo que se pide en _____________, a _____ de _____________ de ________.


Fdo.: _________________________________________


ANEXO -I I 
SOLICITUD DE LA INDEMNIZACION POR FALLECIMIENTO DERIVADO DE ACCIDENTE DE LA POLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES


D.________________________________________, con  D.N.I. Nº ____________, domiciliado en __________, C/ _______________________, Código Postal ______en su calidad de _______________ del trabajador de la ONCE D._____________________________, reuniendo los requisitos para ser beneficiario de la Póliza Colectiva de Accidentes de la que es Tomadora la ONCE, ante la Compañía MAPFRE, S.A. acude y, como mejor proceda, 

MANIFIESTA:  1º) Que, con fecha _____________________, ha fallecido su _________, D._________________________________, trabajador de la ONCE, según se demuestra por la Certificación literal de defunción que se acompaña.

2º) Que el abajo firmante:



( Se encuentra expresamente designado como beneficiario de la Póliza de Seguro de Accidentes suscrita por la ONCE, mediante escrito de fecha.



( No se halla expresamente designado como beneficiario de la Póliza de Seguro de Accidentes pero su parentesco con el sujeto causante es el de ________________, como se demuestra por la documentación que se adjunta, no existiendo otra persona con mejor derecho o preferencia sobre la abajo firmante como tal beneficiario del seguro con arreglo al criterio excluyente contenido en la póliza.


( No estando expresamente designado como beneficiario ni incluido en ninguno de los grados de parentesco establecidos en la póliza, sí ostenta la condición de heredero del sujeto causante, como se justifica con la documentación que se adjunta.

3º) Que conoce la existencia de una deuda u obligación pendiente del sujeto causante con la ONCE por importe de _________________ € , según le ha sido certificado por dicha Entidad y que AUTORIZA a la ONCE para que practique la compensación de la misma con la indemnización de la póliza de seguro de vida que solicita en este escrito, aceptando expresamente dicha compensación.

Por todo ello de la Compañía MAPFRE, S.A. 

SOLICITA:

Le sea abonada la cantidad de SESENTA MIL CIENTO UN EUROS CON  VEINTIUN CENTIMOS (60.101,21€), correspondientes a la PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES de la que la ONCE es tomadora.

Lo que se pide en _____________, a _____ de _____________ de ________.


Fdo.: _________________________________________

ANEXO III

SOLICITUD DE LA INDEMNIZACION POR INCAPACIDAD PERMANENTE DE LA POLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTE

D/Dª ___________________________________________con D.N.I._________ trabajador al servicio de la ONCE desde el _____ de ____________ de _______, hasta el _____ de ____________ de _______, adscrito últimamente al centro _________________________, domiciliado en ______________, calle/plaza _________________________________, nº ___, piso ___, pta._____, Código Postal __________, reuniendo los requisitos precisos para ser beneficiario de la Póliza colectiva de Accidentes, de la que es tomadora la ONCE, ante la Compañía Aseguradora MAPFRE, S.A., acude y como mejor proceda,

MANIFIESTA:

1º) Que el día _____ de _________ de ______, sufrió un accidente __________ (laboral o no laboral) consistente en ___________________________________

_______________________________________________________, como se demuestra por la documentación relativa al mismo que se acompaña.

2º) Que, de resultas de dicho accidente ha sido declarado por _______________ en situación de incapacidad permanente en el Grado de ________________, mediante _____________ (resolución, sentencia, etc.) de fecha ____ de ______ de ______ cuya fotocopia se acompaña.

3º) Que reconoce la existencia de una deuda u obligación pendiente con la ONCE por importe de ___________€ y AUTORIZA a dicha Entidad para que practique la compensación de la misma con la indemnización de la Póliza de seguro de accidentes que solicita en este escrito, aceptando expresamente dicha compensación.

Por ello y habiendo devenido firme la mencionada declaración, de la compañía Aseguradora MAPFRE S.A.

SOLICITA:
le sea abonada la cantidad de SESENTA MIL CIENTO UN EUROS CON VEINTIUN CENTIMOS (60.101,21€) correspondiente a la POLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTE de la que la ONCE es tomador.

Lo que se pide en ___________ a ____ de __________ de _________.

Fdo.:_________________________________









